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DIS.PONGO,

Conver$íon$'s de inscripciones nominativas

Artículo primero.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
que, a través de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos.
proceda a la conversión de las inscripciones nominativas do la
Deuda Perpetua Interior al cuatro por ciento· en títulos al por~

tador de la misma Deuda...Emisión uno de octubre de mil no
vacientos sotenta y uno.. , de las siguientes series:

Para el pago de los intereses de estas últimas se adopta
como fonna general la transferencia bancaria, que se realiznrá
por semestres vencidos a las cuentas abiertas por los titulares
de las inscripciones en. Entidades bancarias o Cajas de
Ahorro.

Por' último, la liquidación del impuesto sobre los bienes de
las personas jurídicas a· que puedan estar sujetas las Entidades.
por, lo que respecta a la parte de. su patrimonio materializado
en inscripciones nominativas de Deuda. se efectuará en procedi
miento mecanizado y centralizado, que eliminará la compleja
tramitación que ahora recae sobre las distintas Oficinas de la
Hacienda Publica. El ingreso de las cuotas liquid8.das se efec~
tURrá por -aeducción en el importe de los intereses devengado~

de las inscripciones nominativas.
En su virtud. en uso de la autorización prevista en el ar·

ticulo treinta y seis de la Ley treinta y uno/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, sobre aprobación de
los Presupuesto's Generales del Estado para míl novecientos se·
tenía y cuatro. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,
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DISPOSICIONES PRELIMINARES

Los que suscriben, Plenipotenciarios, de los Gobiernos de los
Paises miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4, de
la Constitución de fa Unión Postal Universal concluída en Viena
ellO- de julio de 1964. han estipulado. de común acuerdo y bajo
reserva de las disposiciones del articulo 25, párrafo 3, de la Cons
tJlución. el Acuerdo siguiente:

Acuerdo relatIvQ a los paquetes postales

Articúlo l.-Objeto del Acuerdo.

1. Los envios denominadoS .paquetes postales~, cuyo peso
unitario no puede exceder de 20 kilogramos, pueden camh:arse
entre los Paises contratantes, ya directamente o ya por mediación
de uno o varios de ellos.

2. El cambio de. paquetes postales cuyo peso exceda de 10
kilogramos es facultativo.

3. Por derogación de los párrafos 1 y 2, los paquetes postales
relati\tos al servicio postal y mencionados en el articulo 16 po
drán alcanzar el peso ináximo de 30 kilogramos.

4. En el presente Acuerdo, ,en su Protocolo final y en su Re
glamento de ejecución seapEca la abreviatura ~Paquetes.. a
todos los paquetes postales. •

Art. 2.--Explotación del servicio por' las Empresas de transporte

1. Todo País cuya ·Admini&tración postal no se encargue ·en
la actualidad del transporte de- los paquetes y que se, adhiera al
Acuerdo tendrá la facultad de, hacer ejecutar las cláusulas·de
éste por las Enipresas de ferrocar.ríles y de navegación. Al mis
mo tiempo podrá'limitar este servicio a los paqu~tes'procedentes
de localidades, &'6l"Vidas por estas Empresas o destinados a las
mismas localidades.

2. La Administración postal, de tal País debera ponerse de
acuerdo con las Empresas de ferrocarríles y de navegación para
asegurar la completa ejecucIón. por estas últimas, de todas lar,
cláusulas del Acuerdo" e&pecialmente para organizar el l3er\rkb
de cambio. Ella les servirá de intennedls.ria para todas, sus re~

laciones con las Administraciones de los otros Países contratan·
tes y con la Oficina Internacional.
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(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1335/1974, de 25- de abril, por el que se
dispone la conversión ó canje. de las inscripciones
nominativas de la Deuda Perpetua Interior,' se re·
gula la forma de pago de sus intereses y la liquida
ción del impuesto sobre los bienes de las personas
;urídieas qlls puedan. .recaer sobre las mismas.

El pago de 10$ intereses de las inscripciones nominativas de
los distintos· epfgnú'es de la Deuda Pérpetua,In terior se efectua
estampando al dorso de las mismas, en cajetines habilitad6s con
esa finalidad, el sello de. la Oficina de la Deuda en que se pre
sentan al cobro,lo que obliga a los titulares al desplazamiento
periódico _,de los efectos. El espacio de las inscripciones en que
se consigna tal circunstancia ha quedado compléto, por la qUf:)
resulta necesario el canje de las¡ mismas por otros efectos
nUevos. Esta circunstancia ac~nseja. de acuerdo con lo dis~

puesto en el artfcul.o treinta y seis de la vigente Ley de Presu~

puestos, introducir en los referidos títulos ciertas modifica·
ciones que agilicen el .servicio' de pago de jntereses y eliminen
en la mayor medida posiblé las limitaciones y requisitos que
actualmente s& exigen para la transmisión, de las inscripciones.

En este-- sentido se considera que la medida más eficaz ton~
siste en la conversión de las inscripciones nominativas en títulos
al portador de la emisión vigente de la Deuda Perpetua Interior
al cuatro por ciento, de uno de octubre de mil novecientos se
tenta y uno. L.a conversió!! entftulos al portador de la Deuda
Perpetua Int;erior,se declara obligatoria para las inscripciones
de nominal no superior a cincuenta inil pesetas, sin perjuicio
de 1& opciÓ~. a~ 'reembolso que en este supuesto se concede.

Las inscnpciones de nominal superior a dncuen ta mil pese~
tas podrán ~r convertidas en títulos al portador o canjeadas
por nuevas inscripciones nominativas._

Articulo segundo.-la conversión será obligatória para las·
inscripciones cuyo nominal no exceda de cincuenta milpe."e
tas, y voluntaria, para las demás. No obstante, los titulares d-e
las primeras podrán optar por el reembolso del capital que
representan.

La conversión se efectuará a la par, entregándose títulos al
portador· de la Deuda citada, por un valor nominal igual ,al de
las inscripc~ones que se conviertan. salvo que no sea múltiplo
de mil pesetas, en cuyo caso so procederá al reembolso' del
exceso.

Las inscripciones. cuyo capital sea inferior a mil pesetas,
serán reembolsadas por su valor nominal.

Articulo tercero.-Las solicitudes de conversión volur).taria
que formulen los titulares de inscripciones nominativas de
cuantía superior a cincuenta mil pesetas se tramitarán con
arreglo a las siguientes condiciones: .

al Las del epígrafe de ...Beneficiencia» se fonnularán con
informe favorable del Ministerio de la Gobernación, a tenor de
lo establecido 'en el Real Decreto e' Instrucción de catorce de
marzo de mil ochodent.os noventa y nuev'e y Real Decreto de
veinticinco de octubre de mil novecientos ocho.

b} Las del epígmfe de ..Instrucción Pública .. n,O estarán su
jetas a las reglas establecidas en el artículo treinta del Decre
to dos mil nOvecientos treinta/mil novecientas setenta y dos, 'de
veinti.uno de julio. No obstante, para que las Fundaciones res
pectivas puedan proceder, en su caso,. a la venta de los títulos
al. portudor obtenidos en conversión deberán dar cumplimiento

.a lo dispuesto en dicho artículo.
e} Las de los epígrafes cClero por permutad6nn y ",Clero por

indemnización» se formularán con informe favorable do la
autoridad eclE'siástica correspondiente, y la conversión semi
considerada como acto de administración del patrimonio de los
respectivos titulares de las inscripciones.

Los títulos al portador en que se conviertan las inscripcio
nes nOminativas del epígrafe ..Ochenta por ciento de· propios_
quedarán depositados en las Cajas de los respectivos Ayun
tamientos y para que puedan ser enajenados necesitarán la
autorización prevista en el artículo setecientos ochenta y uno
del texto refundido de la Ley de Régim'enLocal de veinti~

cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.
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Articulo cuartc.-Las peticiones de conversión se presenta.
nin en las oficinas de Hacienda en el período comprendido
entre el uno de julio y el treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y cuatro. Este plazo podrá 5('1' prorrogado
por el Ministro de Hacienda.

Las inscripciones de valor nominal que no .exceda de cin
cuenta mil pesetas, cuyos titulares no las presenten a conver
sión en el indicado plazo, se entenderán llamadas a reembolso
el t,einta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y
cuatro, siendoles de aplicación el plazo de prescripción de seis
años establecido por la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad, que se empezará a contar a partir del dia treinta
y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Los intereses devengados a parUr de uno de julio hasta
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y
cuatro se pagarún junto con el nominal.

Caníe de inscripciones nominativas

Artículo quinto,-Las inscripciones- nominativa-., de cuan tia
superior a cincuenta mil pesetas que no opten ,por su conver·
sión en títulos al portador de la Deuda Perpetua Interior al
cuatro por ciento, emisión de uno de octubre de mil nove
cientas setenta y uno, Se canjearan, a partir de uno de julio
de mil novecientos setenta y cuatro, por nuevas inscripciones
nominativas de cuantía múltiplo de mil pesetas, reembolsán
dose en cfecUvo el residuo producido,

Las nttevas inscripciones llevaran fecha uno de julio de
mil novecientos setenta y cuatro, a partir de la cual comenzará
el devengo de intereses.

Las nuevas inscripciones tendrán los derechos, condiciones
y garantías que establezca la legislación reguladora correspon
diente a su epigrafe.

Al, proceder al canje d~ las inscripciones nominativas podrán
ser refundidas en una sola lámina las diversas inscripciones
omítidas a favor de 11n mismo titular y epígrafe, si así se
solicita.

se efectuará de forma centralizada por la Abogacía del Estado
de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, con inde
pendencia del domicilio de 1as Entidades respectivas.

El ingreso de las cuotas liquidadas se formalizara al Pre·
Supuesto de Ingresos del Estado en dicho Centro directivo al
proceder a transferir el importe de los intereses correspon
dientes al vendmiento del día uno de enero de cada año.

Artículo décimo.-~Queda derogado el artículo doscientos
setenta y nueve-segundo del Decreto de quince de enero de mil
novecientos cincuenta y nueve y cuantas disposiciones del mis·
mo o inferior n-lngo se opol1gan a lo dispue3t.o por el presente
Decreto.

Articulo lllldt-cimo.--Se autoriza al Ministro de Hadenda
para dictar las disposiciones que requiera la ejecución de este
Decreto y a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos:

al PAra que ponga en circulación titulas al portador de la
Deuda Perpetua Interior al cuatro por ciento, cEmisión de:
uno de octubre de mil novecientos setenta y uno,", en cuantía
equivalente al valor nominal de las inscripciones nominativas
que se conviertan y de los reembolsos que se efectúen.

bl Para negociar los titulas al portador de la Deuda citada.
qUe se pongan en circulación como consecuencia de los reem
bolsos previstos en los artículos segundo y quinto de este De
creto, y

el Para acordar y abonar los gastos que motiven las ope·
raciones de conversión y canje mencionados, las cuales serán
satisfechas COl) cargo al crédito existente en el Presupuesto del
Estado, sección cer.o· seis, servicio cero seis, capítulo segundo,
concepto doscien tos noven ta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decrpto, dado en Madrid
a veinticinco de :~brU de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hadenda,
ANTON!O flAnnEHA DE mIMO

Pago de intereses

DISPONGO·

que el
sea el

El preciso para
tipo aplicable
1,5 por 100.

Porcentaje dl" reducción

de sodio ...

Mercancía

ICarbonato,

DECnEl'O 1336/1974, de 25 de abril, por el que He
sus¡)el1de parcialmente, por un plazo de tres meses,
la aplicación del impuesto de compensación de
aravarnenes interiores a la importación de ca.rbo
nato de sodio.

P~rtida

Mrance!~!-ia

23A2.C

La situación coyuntural dd mercado interior aconseja sus
pender, por un plazo de tres meses, la aplicación del Impuesto
de Compensac:ión de Gravámenes Interiores a la importación
de carbonato de sodio, mediante el uso de la facultad conce
dida al Gobierno por el último párrafo del apartado dos. del
artículo doscientos once de la Ley cuarenta y uno/mil no
vedentos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
del¡beraclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primero,-Se suspende parcialmente por un plazo
de tres nwses, contados a partir del día primero de abril del
presente año, IH aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de carbonato de sodio,
mediante la reducción del correspondiente tipo impositivo en
el porcentaje que se señala,
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Articulo sexto.-Los intereses de los titulas en que se con

viertan las inscripcionos nominativas se harán efectivos en la
forma dispuesta con carácter general para los titulos al por
tador de las Deudas del Estado por el Decreto de quince de fe
brero de mil novecientos cincuenta y dos y normas comple
mentarias Los titulos se entregarán con el cupón número doce,
correspondiente al vencimiento de uno de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro y sucesivos. A las in»cripciones de
cuantía no superior a seis mil pesetas se le8 entregará un
recibo a meiálico por los inten's6s comprendidos entre el uno
de odubre de mí! novecientos setenta y tres y el treinta de
junio de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo séptimo.~Lo5 intereses de las inscripciones nomi"
nativas que se expidan en canje serán abonados por semestres
vencidos el dia uno de enero -y julio de cada año. El pago se
re",lizará por lran~ft're:ncia bn¡;c~uia a las cuentas corrientes
qUe sus titulares debcrau abrir en establecimientc.s bancarios
o Cajas de Ahuro

A tal efecto, los titulares de las. actuales inscripciones, al
presentar las facturas de pe~ic~,'::n del canje, acompañaran
certificado de la Entidad bancaria a que .se han"de transferir
los inter1?s.es. expresando el título exacto de la cuenta abierta.

El régimen de pago de intereses de las inscripciones previsto
en el articulo treinta y seis y siguientes del Decret.o de quince
de f~brero de mil novecientós cincuenta y dos, sólo se apli~

cara con canicter oxcepcional cuando no t'('!a factible o <:on-
veniente el procedimiento de transferencia bancaria.

Artículo ocfavo.-Las Autoridades tutelares podrán cursar a
·la Dirección General del Tesoro y Presupuestos orden de reten
ción de pago de intereses cuando los titulares de las inscrip
cionos incumplan reiteradamente las obligaciones establecidas
por la legislación aplicable. En este sUpuesto, el pago de los
interoses quedará en suspenso hasta tanto sea levantada la
rC'tención por el Organismo de tutela.

Liquida.ción del lmpuesto sobre los bienes
de las personas juridicas

Artículo noveno.-La liquida.ción del Impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas a que estén sujetas las Entidades
jurídicas en la parte de su patrimonio represen tuda por ins
cripciones nominativas de la Deuda Pública, que se devengC19
a partir de uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo segundo.-la anterior suspenslOn no será de apli
cación cuando la citada mercancía se importe en régimen de
admislón temporal, reposición o importación temporal.

Artículo tercero.-A efectos de lo dispuesto en el apartado
dos del articulo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y
nueve/mil novecient.os sesenta y cuatro, de nueVe de julio. la
base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores


